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En nuestro anterior fascículo conocimos el Sistema 
Europeo y el Sistema Africano, como sistemas regionales 
de protección de derechos humanos. En los próximos 
dos fascículos aprenderemos sobre nuestro propio 
sistema regional, el Sistema Interamericano de 
Protección de Derechos Humanos (SIPDH). 

En este fascículo aprenderemos los principales 
instrumentos y órganos de este sistema, así como el 
mecanismo que tiene para la revisión de casos 
individuales de vulneración de derechos humanos. 

     ¡Vamos a verlos!

¡Hola nuevamente! 
Bienvenido al cuarto fascículo 

de esta Colección. 
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El Sistema Interamericano de Derechos Humanos

Al igual que en el caso del Sistema Universal con las Naciones Unidas, en el Sistema 
Interamericano hay una organización internacional que tiene un rol fundamental en la protección 
de los derechos humanos, la Organización de Estados Americanos (OEA). Allí se reúne a 35 
Estados de la región americana y trabaja bajo cuatro principios fundamentales: la democracia, los 
derechos humanos, la seguridad y el desarrollo. En el marco de sus funciones cumple un rol 
importante para el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos.

Tiene dos instrumentos normativos principa-
les: 

La Declaración Americana de los Deberes y 
Derechos del Hombre.
La Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

El Sistema es dual 
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Y dos Órganos o instituciones encarga-
das de proteger derechos humanos: 

La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH).  
La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH). 



En 1948, se aprobó la , que es Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre
un documento a través del cual los Estados presentes mani�estan su compromiso con el cumpli-
miento de un catálogo de derechos humanos. 

La , es decir aquellos que buscan defen-Declaración protege tanto los derechos civiles y políticos
der las libertades individuales y garantizar la capacidad de participar en la vida civil y política; 
como los , que son aquellos que están relacionados con derechos económicos sociales y culturales
condiciones para el desarrollo de una vida digna. Algunos de los derechos que encontrarás en la 
Declaración son:

� La igualdad ante la ley. 
� La protección de la maternidad y la infancia.
� Los bene�cios de la cultura.
� El trabajo y una justa remuneración.

Así mismo, la Declaración contiene una serie de deberes que las personas de la región deben 
cumplir y que incluyen -entre otros- los deberes ante la sociedad, con los hijos y los padres, de 
servir a la comunidad y a la nación o de obediencia a la ley. 

¿Cuáles son los instrumentos del Sistema
Interamericano de Derechos Humanos?
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La Convención se concentra principalmente en la defensa de los derechos civiles y políticos, algunos de 
los que protege son:

� El derecho a la vida
� El derecho a la integridad personal.
� El derecho a las garantías y protección judicial.
� El derecho a la libre circulación.

Estos dos instrumentos son las principales normas del Sistema. Además cuenta con , que otros tratados
se concentran en la protección de poblaciones especí�cas como: 
 La Convención Interamericana sobre derechos de las Personas Adultas Mayores.

"Convención de Belém do Pará": Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la Mujer.
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.
Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas Conexas de 
Intolerancia.

Por su parte, la  es el instrumento de derechos Convención Americana sobre Derechos Humanos
humanos obligatorio del Sistema. Al ser un tratado internacional genera deberes para los Estados que lo 
han rati�cado. 

Los compromisos de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre son más 
simbólicos en comparación con los de la Convención. 



Comisión Interamericana de Derechos Humanos - CIDH

Este órgano trabaja por el cumplimiento y la defensa de los derechos humanos en la región americana, 
para lo cual desempeña funciones políticas de promoción de los derechos y unas funciones judiciales, en 
los que estudian y atienden casos de violaciones a derechos humanos. Su sede está en Washington D.C. y 
está compuesta por siete personas expertas en derechos humanos -llamados comisionados-, elegidas por 
la Asamblea General de la OEA y que no representan a ningún Estado. 
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Las dos autoridades del Sistema: La Comisión y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos

Como les habíamos contado, nuestro sistema regional de protección de derechos humanos tiene dos 
órganos o instituciones, que son las encargadas de velar por el respeto y garantía de derechos humanos en 
la región.

Corte Interamericana de Derechos Humanos 
- Corte IDH

Es el órgano que se dedica principalmente al mecanis-
mo judicial de responsabilidad internacional en casos 
de violaciones a derechos humanos. Además de esta 
función jurisdiccional, la Corte también desarrolla una 
función consultiva, en la cual resuelve dudas presenta-
das por Estados miembros sobre los efectos y la inter-
pretación de la Convención Americana. Su sede está en 
San José de Costa Rica y está compuesta por 7 jueces, 
que son elegidos por la Asamblea General de la OEA. 



 1. El estudio de las peticiones individuales
Esta función es tal vez una de las más conocidas del Sistema, a través de esta, la Comisión y la Corte 
Interamericana atienden a quejas presentadas por individuos que dicen haber sido víctimas de violaciones 
de derechos humanos, en el territorio de Estados que hacen parte del Sistema.

El proceso empieza con la presentación de una queja ante la Comisión Interamericana. La queja puede ser 
presentada por personas, grupos de personas u organizaciones que consideren que se han violado derechos 
humanos contenidos en la Declaración Americana, la Convención Americana u otros tratados interame-
ricanos de derechos humanos, y se presenta en contra de uno o más Estados miembros de la OEA.
     En esta petición se deben indicar:

¿Recuerdas qué  es el requisito de agotamiento de recursos internos? Para acudir al sistemas de respon-
sabilidad por violaciones a derechos humanos, es necesario que la víctima o sus familiares hayan acudido 
con anterioridad a los tribunales nacionales del Estado correspondiente, para que a nivel interno el Estado 
intente atender a la vulneración. 
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La razón de este requisito es que son los Estados los principales comprometidos con defender los derechos 
humanos de las personas en su territorio, en este sentido, si se han cometido violaciones a derechos huma-
nos el Estado tiene el derecho de atender a través de su propio sistema de justicia a esta violación. Este 
requisito puede no ser cumplido cuando: 

1. El Estado  que permitan darle solución al asunto.no disponga de recursos
2. En la práctica, a la persona a los remedios judiciales.no se le haya permitido acceder 
3. Haya una  en emitir una decisión �nal, sin que exista una razón válida para ello.demora

En el marco de sus labores, la Comisión y la Corte realizan un grupo de funciones judiciales, que se carac-
terizan por atender a casos concretos de violaciones a derechos humanos, en los que las personas afectadas 
participan del proceso ante estos órganos internacionales, estas funciones son: el estudio de peticiones 
individuales, el mecanismo de supervisión de sentencias y las medidas cautelares y provisionales.

Las funciones judiciales del Sistema

Los datos de la .víctima
Los  por los que se cree se ha producido una vulneración de derechos humanos,hechos
El o los Estados que se creen .responsables
Pruebas asociados con el cumplimiento del requisito de .agotamiento de recursos internos



3

El trámite de la solicitud ante la Comisión
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1

2

Presentación de la solicitud

La Comisión revisa los hechos y pruebas que se han 
presentado y presenta un informe de fondo en el que:

1. Determina si puede estudiar le petición hecha 
teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos 

(llamado estudio de admisibilidad).
2. Finalizado el proceso porque no se cumplen con 

los requisitos.

La Comisión realiza un segundo 
análisis, en el que determinará si existió 

la violación y de ser así presentará 
recomendaciones al Estado para 

reparación a la victima y sus derechos 
humanos, así como medidas para evitar 
que se retienen vulneraciones similares.

Sometimiento del caso a la Corte
Interamericana de Derechos HumanosFin del Caso

Cuando se evidencia que el Estado
no ha cumplido con las
observaciones  hechas.

El Estado contra el que se puso la
petición haya aceptado la
competencia de la Corte.

Cuando se cumplan 
con estos requisitos
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Una vez la Corte haya de�nido que en un caso hubo violaciones a los derechos humanos, emitirá una 
sentencia en la que ordenará al Estado reparar a la víctima. Estas reparaciones pueden señalar medidas 
como:
� Atender las consecuencias físicas y psicológicas de la vulneración de derechos humanos.
� Compensaciones económicas por los daños sufridos. 
� Compensaciones no económicas dirigidas a restablecer la dignidad de la víctima, como la 

construcción de un monumento en su honor.
� Garantías de que violaciones similares no sucederán, como la pedagogía en derechos humanos 

para que agentes estatales sepan reaccionar mejor ante violaciones a derechos humanos parecidas.

Para veri�car el cumplimiento de las medidas ordenadas por parte del Estado la Corte Interamericana 
puede realizar un trámite de supervisión de cumplimiento, en este trámite le solicita información al 
Estado sobre las actividades desarrolladas, y puede pedir observaciones a la Comisión y a las víctimas.  Si 
teniendo esa información la Corte encuentra que el Estado está incumpliendo, puede orientar las 
acciones del Estado para que de cumplimiento. Si la Corte observa que el Estado insiste en no cumplir la 
sentencia, tiene también la posibilidad de informar a la Asamblea General de la OEA sobre el estado de 
cumplimiento de los casos.

El proceso ante la Corte

2. Supervisión de sentencias
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Aunque ante la Comisión se pueden presentar peticiones contra todos los Estados que hagan parte 
de la OEA, solamente podrán llegar a la Corte aquellos casos que se dirijan contra Estados que hayan 
aceptado que la Corte los pueda juzgar internacionalmente. Los Estados que han aceptado esta 
competencia de la Corte son: Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
República Dominicana, Suriname y Uruguay.

1

2

3

Sometido a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, las víctimas y el Estado 
podrán presentar los hechos, argumentos, solicitudes y peticiones para el caso.

La Corte realiza un análisis sobre la violación a los derechos humanos contenidos 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en otros tratados que el 

Estado haya reconocido y sobre los que la Corte tenga competencia.

La Corte toma una decisión �nal que queda plasmada en una sentencia; este documento trae 
órdenes para los Estados, señala reparaciones para la víctima si se prueba la violación a los 

derechos presentados en la solicitud.



Las medidas cautelares y provisionales son 
herramientas que el SIPDH ha dispuesto 
para la protección de derechos humanos 
en casos en los que sea necesaria la inter-
vención directa de la CIDH o la Corte 
IDH, según sea el caso, para evitar vulne-
raciones a derechos humanos en situacio-
nes de urgencia. Estas medidas no buscan 
que un Estado sea declarado responsable 
por vulneraciones a derechos humanos 
(como, en el caso de las peticiones o quejas 
individuales), sino llevar a un Estado a 
tomar medidas para evitar violaciones a derechos humanos que generen daños irreparables.

Por un lado, las medidas cautelares buscan proteger los derechos humanos en casos de necesidad 
urgente y son solicitadas a la Comisión Interamericana. Estas pueden ser pedidas por cualquier perso-
na o grupo de personas. Con estas se busca que la CIDH solicite a un Estado que proteja a una o más 
personas que estén en una situación grave y urgente de sufrir un daño irreparable. Esta situación no 
tiene que estar relacionada con un caso de queja individual que se lleve ante el SIPDH. 

Por otra parte, las medidas provisionales pueden ser solicitadas por personas en casos de extrema 
gravedad y urgencia, en los que sea necesario evitar daños irreparables a las personas, cuando esta 
circunstancia esté relacionada con un caso pendiente que esté conociendo la Corte Interamericana, en 
el marco del mecanismo de quejas individuales. Estas medidas, que se deben solicitar a la Corte 
Interamericana, solamente pueden ser pedidas por una persona cuando el asunto se trate de un caso, si 
no hay un caso relacionado, sólo pueden ser pedidas por la Comisión. 

En ambos casos, la Comisión y la Corte pedirán a los 
Estados información sobre la solicitud, buscando 
conocer su versión de los hechos y argumentos. Si 
encuentra que quien pide las medidas logra probar  su 
importancia, la Comisión o la Corte le pedirán al 
Estado adoptar acciones que eviten que se genere la 
afectación a los derechos humanos. No obstante, la 
petición de la Corte será de obligatorio cumplimiento, 
mientras que la de la Comisión se trata de una recomen-
dación.

3. Medidas Cautelares y Provisionales
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¡Es momento de poner en 
práctica todo lo aprendido en 

este fascículo!

ACTIVIDADES:
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1. A continuación, encontrarás palabras relacionadas con la Organización de Estados 
Americanos. Señala cuáles son los principios de la OEA y en las líneas descríbelas. 

- Democracia
- Favorabilidad
- Cooperación 
- Seguridad
- Imparcialidad
- Justicia 
- Asistencia
- Desarrollo 
- Derechos Humanos
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2. De acuerdo con lo visto acerca del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, a continuación encontrarás 5 a�rmaciones 
¿cuáles son falsas y cuáles son verdaderas?

El Sistema Interamericano es un Sistema Dual porque cuenta con 
dos instrumentos internacionales de reconocimiento y protección 
de derechos humanos y dos órganos de promoción y protección de 
derechos humanos. ( )

La Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre 
enuncia y reconoce los Derechos Civiles y Políticos, los Derechos 
Económicos Sociales y Culturales y los Derechos Colectivos. ( )

Una vez la Comisión Interamericana de Derechos Humanos revisa 
un caso y realiza las recomendaciones a los Estados, la envía a la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos para que este órgano 
revise y determine en una sentencia si es el Estado el responsable de 
la violación a los derechos humanos. ( )

Para la solicitud de medidas cautelares debe existir un proceso en 
revisión en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. ( )

Las peticiones individuales las pueden presentar personas 
individuales, grupos de personas u Organizaciones No 
Gubernamentales que evidencien o conozcan de violaciones de 
derechos humanos. ( )
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¡Gracias por aprender con nosotros!


